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SEVILLA € ASOCIADOS 

Consultora Jurídica Mercantil 

Ambato 9 de Septiembre, 1996 
Señor Doctor 
Fredy Rodríguez 
Intendente de Compañías 

Por medio de la presente, le hago entrega de la escritura de “Cesión de Participaciones” 
de TADEC Cia. Ltda celebrada entre el Dr. Fernando Reinoso como cedente y el Dr. Luis 
Larrea como cesionario. 

Razón que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

Atentamente 

Dr. Ernesto Sevilla Callejas 
CAT 6 185 e
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: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
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De: mmunsrinemora DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

y Cuantía $: t2rscozo0o,0o 

DIRECCION: EDIFICIO SUCRE 

Calle: SUCRE NO. 09-46 entre Guayaquil y Quito 

Teléfono Oficina: 820 - 189 

AMBATO - ECUADOR   
imprenta Encuadernación M.A.T.E.G.O. Av. Los Guaytambos y Pasaje Mayorga (Ficos) 1uif. 840116
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CERTIFICADO 

Pr. Luís Larrea Tinajero, en mí calídad de Gerente de TÉCNICOS . 
AGROFECUARIOS DEL ECUADOR TADEC Cia. Ltda., para efectos de lo 
dispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañias vigente, en 
legal forma CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios del 10 de Julio de 1996 
mediante renuncía expresa a su derecho preferente, para la 
adquisición de acuerdo a su participación en el capital social 
de la Compañia que cede el Dr. Germán Fernando Reinosa Reínoso 
rezolvíó por unanimidad: 

1.- Autorízar al Pr. Germán Fernando Reinoso Reinoso para que 
ceda y transfiera laz 12.548 partícipaciones que posee en 
el capital socíal al Dr. Luis Enrique Larrea Tinajero. 

e
 .- Aceptar por unanimidad del cier por ciento del capital 

social de la Compañia para-que se cedan y transfieran 
díchas participaciones. 

Ambato, 14 de julio de 1296 
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ZONs Siento como tal que al margen de la escritura principal de constitución 

de la Compañfa TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR TADEC COMPAÑIA LIMITADA, la 

transferencia de participaciones realizadas por medio de la presente escri- 

  

CERTIBICO :Que al margen de la Inscripción Número:Doscientos sesenta y siete (267) 

del Reistro Mercantil de Septiembre 16 de 1.985 ,tomé nota de la Transferencia -— 

de Patticipaciones,indicada en la presente Escritura.- Ambato Julio 30 de 1,9096 

     

   

EL REGISTRA 

  

REGUETRADOE —MERCARTAL 

Ag meta, Ensich  «MUATO 
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